                

                                       RESOLUCIÓN  N°:                        
                                    

                           N° ORDEN   D.G.A.:     500/19        
                                                         


  SANTA FE, 30 de diciembre de 2019.-  
VISTO:     

     



Las presentes actuaciones Licitación Pública N° 16/19 - por  las cuales se documentan las gestiones destinadas a la Adquisición Reactivos e Insumos Unidad Genética Forense Instituto Médico Legal de Rosario;

CONSIDERANDO: 
Que, según consta en Acta de Apertura de fojas 85, se verifica la presentación de tres (3) ofertas, las cuales han dado cumplimiento a los requerimientos básicos del pliego de condiciones generales, encontrándose las firmas   inscripta en el Registro de Proveedores de la Provincia;
Que a fs. 220, la Comisión de PreAdjudicación designada al efecto oportunamente se expide y, en mérito a las razones allí expuestas y consideradas, aconseja la adjudicación de los rubros que integran el  presente llamado por  la  suma  total  de $ 6.270.217,94 (pesos seis millones doscientos setenta mil doscientos diecisiete con noventa y cuatro centavos);

Que, la Contaduría Judicial de Rosario, en la intervención legal que le compete de autos, producen el encuadre legal y contable de lo actuado aconsejando el dictado de la Resolución en la forma proyectada;

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por las disposiciones legales vigentes (Art. 92 de la Constitución Provincial, 19 y 22 de la Ley 10.160 -t.o. s/Decreto Nro. 0046/98, Art. 144 de la Ley 12.510 -y sus modificaciones-, el Acta Nro. 41, punto 1ro., inc. 3ro., del Acuerdo Ordinario de fecha 20-10-99 y el Acta N° 44 del Acuerdo Ordinario de fecha 18-10-16);

LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA

EXCMA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

R  E S U E L V E:
1ro.) Adjudicar la provisión de los elementos que forman parte de la Licitación Pública N° 16/19, por la suma de $ 6.270.217,94 (pesos seis millones doscientos setenta mil doscientos diecisiete con noventa y cuatro centavos), conforme al detalle que se indica a continuación:
a) a TECNOLAB SA  CUIT NRO. 30-63897599-4

	Item
	Descripción
	Cant
	P.Unit.
	P.Total

	1
	Kit de cuantificación de ADN humano y masculino marca Qiagen GMBH Quanitiplex Pro Kit (200) s/esp. técnicas y su oferta a fs. 184.-
	6
	$133.983,61
	$803.901,66

	15
	Kit de amplificación PCR de identificación humana para 24 marcadores 
	1
	$378.392,12
	$378.392,12

	TOTAL $1.182.293,78


b) a BIODYNAMICS SRL CUIT NRO. 30-64710189-1

	Item
	Empresa
	Descripción
	Cant
	P.Unit.
	P.Total

	5
	Biodynamics S.R.L.
	Kit de amplificación PCR de identificación humana para 24 marcadores marca PowerPlex Fusion 6C Systems 200rxn (400rxn directas) s/especificaciones técnicas y su oferta de fs. 88
	8
	$631.761,57
	$5.054.092,56

	24
	Biodynamics S.R.L.
	Tapas para tubos PCR 0,2 ml. Marca Axygen 0,2 ml. Thin Wall Tube Caps 8, Clear  - 125 cap strips 1000 u. s/especificaciones técnicas y su oferta de fs. 88
	5
	$2.134,44
	$10.672,20

	25
	Biodynamics S.R.L.
	Microplacas para PCR 96 pocillos c/pollera PCR 96-AB-C para secuenciador ABI 3500 Marca Axygen 96 Well Clear PCR Plate, Elevated wells, ½ skirt  s/especificaciones técnicas y su oferta de fs. 88
	5
	$4.631,88
	$23.159,40

	T O T A L $5.087.924,16


2do.) Declarar desiertos los renglones 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 19, 20, 21, 22 y 26, conforme lo aconsejado por la Comisión de Adjudicación.--------------------  
3ro.) Autorizar a la SubDirección de Administración de Rosario a realizar los trámites necesarios para una nueva gestión mediante Contratación Directa, teniendo en cuenta la premura que el caso requiere conforme las necesidades del servicio.--------------------
4to.) Las firmas adjudicatarias deberán actualizar las garantías ofrecidas hasta totalizar el siete por ciento del monto que les ha sido adjudicado, según lo establecido por el art. 19 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.--------------------------------------------
5to.) Rectificar la imputación preventiva de fs. 15, por lo que la erogación resultante deberá ser imputada al Presupuesto 2020 en la Jurisdicción como se indica a continuación:

- SUBJURISDICCIÓN 5 - 

- S.A.F. 1 - PROGRAMA 16 -

- FUENTE DEL FINANCIAMIENTO 111 -

- INCISO 2 -

- PARTIDA PRINCIPAL 5 -

- PARTIDA PARCIAL 1 -

- PARTIDA SUB-PARCIAL 00 - ...................................................  $ 6.270.217,94.-
6to.)  Regístrese, comuníquese y archívese.----------------------------------------------------

